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eN cpecaonotmicicrnicii ES ILIACION s AUMENTO DE_CAPI= 

  

TEXTILES Sa An iranonararanaa 
  

  

CUJANTIA £ == S/, 1'800.000,009=- 
    

En la. ciudad de Guayaquil , cabecera cantonal del - 
  

  

  

_mismo. nombre /, Provincia ¡del Guayas ¡ República del 

  

  

  

  

  

  

  

LLISCH DELLER , de estado civil casado , de profesión 
o. Sn 

Industrial Y de nactonalidaú Alembha , pero entendi- 
  

A do en el idioma cástellano y A nombre y. eri representa 

: ción en su calidad dl Gerenta y como tal , Represen - 
  

  

  

“tante Legal de La Complhte-"ÉINTAS TEXTILES S. As", 

» E según lo acredita con el nombramiento que se inserta 

  

en.estáa escritura en legitimación de su personería; 

UY y ádemás , debidamente¡adtorízado para este acto , 
  

  

por la Junta Seneral Universal Extraordinaria de Acci 

pio _nistas de dicha, Compañía y Acta que igualmente se in- 
  

aos, «serta como :documento habilitante. =+:El comparecien- 
  

te _máyor de edad , domiciliádo én esta ciudad _, capad 

  

halménte , doy fé . - Bien instruído en el objeto y 
  

J resultados de está escritura de RESCILIACION y AUMEN= 

no? TO'DE CAPITAL Y REFOR DE ESTATUTOS y a la que proce- 

- para obligarse y contratar; a quien de conocerle persd- 

      ¿1 3 de cón amplia y entera libertad , para su otorgamien- 

a
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| tenor siquiente 3 =MINUTA.: -Sefño 5 No 

to mé presentó lá minuta y más documentos que son del 
a, 

tar Q0.j - En el Libro de E 

  

eta . liación de la Escritura 'Plíblica otorgada , el quince 
  

  
de Diciembre de:míl novecientos sétenta Y ocho , el | 

— ¿umento de capital , réforma.de algunos artículos 
  

de los Estatutos Sociales de::la Compañía "CINTAS TEX. 
  

>| TILES Ss As" y de una cióusula:del contrato social , |. 

'al ténor de lásisiguientes cláusulas : - PRIM R 

. - cargo sírvase incorporar una en la que conste la Resil 

  tar 

  

to:de la presente escritura «pública y el señor HELMUT 
  

  

WELLISCH DELLER y, en sú calidad de Gerente y Represen 

  

tante Legal de, la Compañía "CINTAS TEXTILES S. A." , 

conforme lo acredita con. la nota de nombramiento que 
  

Comparecien¡tué e. - Comparece al otorqamien- 

y
 

  

-- - se agrega como documento hábilitante de esta escritu- 

ra .-SEGUND A Antecédente .- 
O JE WE” 025” 

a) La Compañía "CINTAS TEXTILES So. A.” , se constituy 
  

e por escritura pública otorgada:ante el Notario Públic 
  

  

  

el trés de Febrero de mil novecientos sesenta E 

inscrita en €1 Registro Mercanti Cantón 

  

dé fojas mil ciéñto setenta y dos a mil ciento seten- 

Segundo del Cantón Guayaquil a doctor Jorge Jara Seas / 

  

tá y cuatro , número trescientos sésentá y uno y ano- 
  

tado bajo el número tres mil noveélentos ochenta y 
  

_siete del Repertorio , el dletocho dé Marzo de mil 
    / novecientos sesenta y seís % con un capital social de 
    DOSCIENTOS MIL SUCRES . - b) Pór Escritura Pública ce   
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»  ..- tenta y ¡ocho ri antelil Notario Primero del Cantón Mi- 
  

ia «¡y dagro y Provincia- sgh Cuayas . Abogado Harry Aspiazu_ | 

Jáime y se aumentó: sl cápital social de la Compañía 
  

: en la- suma de TRESCIENTOS ¡MIL SUCRES: ¡  elevándolo a 
  

  

__. QUINIENTOS.MIL SUCRES ¡ la escritura pública menciona; 
  

0 r da nd se consolidó f, iya que rio se'¡ha-odbtenido la apro; y 

  

  AAA 

  

Losa «Hación de. la Intendencia de compañías e .- €) La Junta 

_General Extragrdinaria:de Accionistad de la Compañía 
  

coi JINCINTAS TEXTILES 'S¿ "Aj", celébidda el día veinte de 
  

4 
  

ii 

2 (Julio de mil novecientos ochenta y dcha, fesolvió re4- 

y 3i lizar la resiliación de la escritura pública otorgada 
  

  

14 

tt. el quince de Didiénbre de mil novecdiéntos Setenta Y 

sis Ocho. ,:mencionáda en el«literal anterior; laumentar 
  

  

1“ 

- y. ¡el capital social :, reformarcalgunos de los artículos 

  

  

17 
  

  

v 

ci _sula del ¡contrato ¡social _y autorizó :al ¡Gerente de la_ 

cc C.. y misma para que proceda a_la celebración de la ¡escritu+ 

¡ ra públiga correspondiente ;¡ obtenga/las aprobaciones 
  

  

de Ley y cumpla con todas las formalidades para su_inf- 

a  cripción enel Registro Mercantil _s IT .5 BCERA .|- 
  

  

    

  

  

    
    
  

  . _rechos que representa en¡su calidad de Gerente y Re-
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Que se prócede au lá resiliación de la escritura bh 

ca _de aumento-dé capital y reforma de Estatutos otor= 

gada en'el Cantón Milagro”,:ante el Notario Primero 

  

  

"Abogado Jarry Aspiazu Jaime 1 el quince de Diciembre 

de mil novecientos setenta y ocho . = DOS y - Que se 

aumenta el capital social de _la Compañía en la suma 
  

de UN MILLON OCHOCIENTOS MIL SUCRES , por lo que la 
AZ Pza 

Compañía girará con un capital de DOS MILLONES DE SU= 
  

  

CRES , capital que estará dividido en dos mil accione 

y de .un mil sudres cada uná ¿ + TRES . - Que la suscrip: 
  

  

ción “y pago de las nuevag acciones que se emiten en 

. razón del aumento de capital resuelto ', la realiza 
  

  

íntegramente 'el señor PEDRO RODOLFO BTEINER GRUNBAUM M_ 

Ml quien suscribió mil ochocientas acciones drdinarias 

- 

y nominativas de mil sucres cada una y paqaderas de 

  

  

  

lo padó en numerario j y el saldo y, esto es la canti 

dád de UN MILLON TRESCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES , | 

. (S/. 1'350«000300) , lo gagarí también eri numerario, 
  

  

% - ' cripción de la escritura pública de aumento de capital 

' en el Registro Mercantil _» -- Todas las acciones suscr: 

<_ tas son ordinarias y nohinativasi , de un valor nomina] 

  

  

de mil sucres' cada unk'. = CUARTO 2» Declara 

ro. igualmente que quedan reformados' la. Cláusula Tercera 
        

' del Contrato Social y los Artículos Tercero , Cuarto 

1 

  

lá siquiente manera 's - el ve E equi- 

valente a CUATROCIENTOS GINCUENTA MIL SUCRES (s/.450,000,00) 

en el plazo de.dos. años contados, desde, la fecha de inb= 

  

 



Nin ne, o 00009004 
Po E o y Décimo Tercero de los Estatutos Sociales , en los    
    siquientes términos 1 La cláusula Tercera del Con- 
  

  

sl 2 RO de los Estatutos Sociales diré 3¡- "ARTICULO TER- 
  

. LS CERO e >= E to social de la Compañ s ¡sel de d v 

0 dicarse a las actividades mercantiles , como a la in=w   

  

  

  

  
  

Dos 
mA o y distribuciones de todo artículo referente a cordel 

Mm. O ría , tales como cabos » Piolas y hilos j asimismo 1 

14 a o,. «rollos de polietileno y láminas , envases y todo artíh 

15 lr» ** culo relácionado a este giro . - Para el efecto podr 
  

  

  

  

“ El ARTICULO CUARTO de los Estatutos , dirá : - "ARTI. 

-_- CULO CUARTO , El capitel de la Compañfa es de dos 

ia millones de SUSteS y dividido en _dos mil acciones Qr= 

  

  

dinarias y noriiriativas de un válor de un mil sucres 
  

cada_una _, "nuneradas del cero cero cero uno al dos 

= 4 o míl +. = Por cáda acción se emitirá un título nunerado) 

pudiendo un.mismo tStulo contener varias acciones . « 

  

  

  

      e La Compañía entregará a los accionistas los títulos
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l _ Molinari de Geiger ¿'= Angélica Molinari ide Geiger . 

z » t 1 Ó z 

. r «de acciones 4 suscritos pof el Presidente y Gerente".- 

El litércal a) del Artículo Décinio Tercéro de los Estas 

: - " ¿O:*DECIMO TERCERO $ - Son atril 

  

    

  

r A % : 'ca udién= 

do ser reelegidós indefinidamente , así. como también: 
”n 

Lo sefalarlés sus remuberacioneós y resolver además , so- 

  

  

  

     á eñores OLAF >ETEA DOBLER . 1nge- 

£ -niero Justo TÓMAS KLEMPERER pas Y doctor ROBERTO 

*., yo. 

  

y 

  

    

“la suscripción de las acciones' en el: aumento de capi- 
  
  

. 

: tal efectuado » - Agregue usted , señor Notario foto- 

copia certificada del Acta de Junta General Extraordih 

__naria' de Accionistás celebráda en Yulio veinte de mil 

ocho el nombrámiento de Geren 

te de la Compañía , el Certificado del I¿E.S.S. sobre 
  

or”    

  

  

"des de estilo para la completa validez y perfecciona 

___ _fiento de esta escritura +. - (firmado) . - Angélica _ 

- __ Abogada +. - Registro número : - tres mil veintitres . 
       Hásta aqui la mínuta +. - NOMBRAMIENTO + - CINTAS TEX- 

* 
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bo; “sesenta: seis - gustitoci OS don 1mi4e 

- cincuenta y tres. 4 Casilla. : -= gels m nhlentos 
e 

1) 

  

noventa $ —.TELEG, Ho HEWE_+ - Guayaquil. - La Emprd- 

especializada 'én cabos ordg- 

  

; sa más ¡eránde deliPal 1 

les ' Piolas de Poliprdfileno = Nylón - Algodón: , - 

y Junio :quínce de mil novecientos ochenta 

  

- Guayaquil 
  

  

10 

> yosigte . ¡1 Señor, m ¡HELMUT WELLISCH ¡DELLER .., -— Pre- 

sente... -— De mis ¡consideraciones ++. Cúmpleme comuni 
  

« 

  

-cár a.usted que en lá Juntd General Extraordinaria de 

Accionistas de.la Compañía "CINTAS TEXTILES So A.” , 
  

  

t4 - 

18 

16 

17 

- ., CGalebrada en la ¡mañana ¡de hoy:, por unanimidad se re. 

j3:solvió reelegir ¡a usted Gerente de la Compañía , por 
  

¡el periodo 'de dos años '/ tenteridd usted en el ejercí- 

_Cio de sus funciones la representación leqal , judicial 

y extrajudicial de la misma ¡sólo y sin la interven- 
  

—
 

y 

ción: "de ¡otro funcignario ¡y las demás determinadas 
  

en_el artículo décirio séptimo de los Estatutos SociaW 

  

les de ¡la Compañía ..- Sur atribuciones vigentes consk- 

tan_en la escritura pública de coristitución de_la 
  

Compañía otorgada ,.el. tres de Febrero de mil nove - 
  

cientos sesenta y seis , ante:el Notario:Público Se- 
  

: 'gundo de este Cantón 1, doctor Jorge Jara Grau , e ins- 
  

  

  
crita en el mega pES Mercántil -de fojas mil ciento 

setentá y dos a mil ciento 
A" 

trescientos sesenta y Uno y anotadá.:bajo.el número 

    

      tres mil novecientos ochenta y siete del Repertorio,
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    Su_nonmbramierito anterior se encuentra friscrit 

aio jasitreinta y tres mil cientoisetenta y seis , número 

siste mil ochociéritos cincuenta y ocho del Registro 

Mercántil'de este Cantó y anotado bájo'él número do=w 

  

ce mil seténtá y cincd del Repertorio”, el veintitred 

mia: de Septiembre de mil novecientos ochenta y seis . - 
  

De usted y: muy atentamente '¿ - (firmado). - Eva de 
  

Wellisch + - Eva Steiner de Wellísch , Présidenta de 
  

“la Sesión dé Junta Yeénéral Extraordinaria de Accioni 

ta de lá Compañfa "CINTAS TEXTILES S. A." . - Acepto 
  

el careo de Gerente de la Compañfá "CINTAS TEXTILES 

  

e Se As" . - Guayaquil ¡Junio quince de mil novecien=- 

tos ochenta y siete . - (firmado) . <'Hélmut Wellisch.-. 
  

7 Helmut Wellisch Deller . - Certifico : - que con fec 
  

" de hoy , queda inscrito el presente nombrámiento de 

Gerénta de "fojas cuarenta y :sieté mil cincuenta y nue. 
  

_ve a cuarenta y sietie mil sesenta , Número trece mil 
  

doscientos ocherita y “siete del Registro Mercantil Y. 
  

_añotado bájo el número didcinuéve mil cúátrocientos 

Siete del "epertorio”, - 'Archivánddse los “comprobante 
  

' de págo por Impuesto de «Registro y Defensa Nacional .- 
  

Guayaquil , diciembré 'dieciseis de mil novecientos _ 
  

“ ochénta y siete '. - El Registridor Mefcáñtil . - (£trL 
  

mado) ¡s -— He Mo Alcivar A. s - Abogado Hector Miguel 
  

“  _ Alcivar Andrade . - Registrador Mercantil del Cantón 
    Guayaquil _. - Hay un sello +. -» ACTA DE LA SESION DE 

JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS   
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en que el objeto de la miiisma bea : - PRIMERO y - Re= 

     
  

  

mE 

o número 'cuatrocientoé doce entré Chile ¡y Chimborazo , 
  

pr se réuñen los señores 3 - Uno. .,- PEDRO RODCLFO STEI-. 
  

  

  

i pietario de uná acción ; Cuátro. . - señor. ROBERTO SA- 
  

__DUN CAMEO” 

  

Al (MOSQUERA ¿ por sus propios. derechos y: como propieta= 
  

  

o rlóo de una acción; .:- Todas las acciones son ordina= 

  

  

:* Becretário y el señor ' HELMUT. WELL.ISCH,, quien de in- 
  

|. . Alspoj ont la Listá q cent 

fo “::a la presente sesión .:- Por encontrarse presente la 
    __totalidad del capital social de, la Compañía y Unanim 

  

o s _hente acuérdan constituírse ¡en sesión de Junta Gener 

  

í _Univérsal Extraordinaria s estándo támbién unánimes    
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_solver acerca de lo acordado en las sesiones de Jun- 

  

f 

s 

  

esctituta pública de aumento de capital y reforma de 

SEGUNDO ls - Resolver _aácerc 

  

de _la_re 

Cciseis de mill novecientos. setenta: y ocho y. Jun 

«Ce de mil novecientos ochenta y siete , en lo relacid- 

: _nado cón el Mónto y modalidad del Aumento. de Capital 

  

lia 

  

tas Generales de Accionistas celebradas en Agosto sd. 

  

a 

  

Estatutos , -otorgada el quince de:Diciembre de mil 
  

novecientos setenta y ocho _,.ante el Notario Primero 
  

del Cantón Milagro , A 

TERCERO ¿ - Resolver Sobre el aumento de capital pro- 

ado_ Ha A 

  

2 a m lo 

  

  

yectado en la cantidad de:UN MILLON OCHOCIENTOS MIL 

  

¿ SUCRES (S/+'1800:.000,00) ¡y ácerca de la Reforma del 

Contrato Social y de::lós Estatutos: Sociales de la Com- | 
    pañía ¿ - CUARTO. ¿ = Autorizar al representante be 

de la Compañía a:fín de qué realice todoszlos trámites 

que sean _necesariof 

General Universal. Extraordinaria de Accionistas . - 

ara la tota ecuci de 

to3 qué se apfobaren en-la' presente sesión de Junta _ 

  

Acta seguido háce usó dela palabra la señora Presi- 
  

  

dentá EVA STEINER DE WELLISCH,, quien manifiesta que 

'por:no haberse consolidado la escritura pública otord 
  

gada _el:quíncée de Diciembre de mil novecientos setentla 
  

“y ocho y es hecésario qué se procedi a realizar la 
    - mánifiésta la necesidad de aumentar el capital social 

  

uso de' la palabra él Gérente de la Compañía , quien 

  

fesiliación de'lá misma. ¡ 

de la Compañía. en la cantidad de UN MILLON OCHOCIENTO 

hace ..     

no. 

    

  
Al



SA 

NE to, | z 00009:107 
É, 7 o ES 11806 . 

  

  

  

e, ey A : BD doctor ROBERTO SADUN+CAMEO y ERNESTO (¡PALADINES MOSQUEL 

o , . z ¡RA manifiestan que tenuncian ál derecho de preferenci| 

  

. a la Ley de Compañías ly para la suscripción de las accip- 

» ro: nes en el aumento dél capital proyectado j.en tanto 
  

. que el accionista PEDRO RODOLFO STEINER GRUNBAUM , mal 

10 
  

  

  

  

  

  

  

ra 

7 tu 

12 

A . s . do y, cubierto de la siguiente forma 3% » El veinticinco 

sw |. + E por ciento que representa (CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL 

0 

: “we” de UN MILLON TRESCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES y - 

7 v S/. 1*350+000,00., también 'en numerario , én el plazo 
7 

ds     
ción de la escritura Je aumento de capital en .1 Tegis- 

  

tro Mercantil .e_ Luego de algunas deliberaciones 3 

la Junta General de Accionistas , con el voto ynanime 

de los presentes , gue representan _la totalidad del cá- 

: pital social de la Compañía y: resuelve $ = PRIMERO , 4 

: Dejar. sin efecto las resoluciones tomadas en cuanto a] 

monto y modalidad: _de los aumentos de capital , ¿toma da$ 

en las Juntas Senergles Universales Extraotdingrias 2 

*: celebrada en Agosto; ¿dieciseis de mil novecientos seten- 

  

  

  

  

  

          al . ta y ocho y Junio quince de mil novecientos ochenta
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-_liación de la escritura pública de aumento de capital 

  

y reforma de Estatutos otoégada en él Cantón Milagro, 
  

  

“ocho +. - TERCERO , - Aumentár el capital sócial de lal 

Compañía , en la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS MIL SU+4 

ante el Notario Primero , Abogado Harry Aspiazu Jaimel 

* 

  

  

"CRES y dividido en mil ochocientas acciones: de un mil 

sucres cáda una , ordinarias y nominativas , por lo 
  

__ ¿aumento de capital sé lo realiza en UN MILLON OCHOCIE 

+ 

que el capital con que girará en el futyro la Compañíá 

será de dos millones de sucres . =- CUARTO . = Que el_   
  

  

TOS MIL SUCRES (S/. 1'800,000,00) :$+ Y s que la suscri 

ción del aumento la efectúa el señor Ingeniero PEDRO 
  

RODOLFO STEINER GRUMBAUM , quien suscribe MIL OCHOCIE 
  

TAS ACCIONES ordinarias y nominativas de -UN MIL SUCRES 
  

_CUENTA MIL SUCRES (S/s 450500000) en numerario 3 y ,| 

_€l saldo , esto es la cantidad de UN MILLON TRESCIEN= 

cada_una ,' púgaderas de la siquiente manera : - El 
  

veinticinco por ciento equivalente a CUATROCIENTOS CIN 

  

TOS CINCUENTA: MIL SUCRES (S/. 1'3502,000,00) , lo paga- 

rá también en numerario en el plazo _ de dos años , con 

tados 'a partir de la fecha de: la inscripción de la es. 
  

critura de aumento de capital en el Registro Mercanti) 

QUINTO +. - Aprobar la reforma de las.siguientes clíóusd- 
    las del contrato social y de los siguientes artículos   de los Estatutos Sociales de lá Compañía . L La clóáúusu 
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4 - nativas de un valor de un mil _sucres caga una , numerá- 

. ! das del cero cero cero tino' al dos' fhil_. =»— El ARTICULO 

_TERCERO de los Esthtutos Sociales y irá s - "ARTICUL 
  

    

  

    
  

  
    

  

  

  

    

—— 

: TERCERO , = El, objeto social de la Compañie.ae-021 Re 
a 

. — dedicarse a las actividades hercantiles ¿como ala 

. TE _ intermediación , comisión, ,; agencias , representacio- 

so V | nes: y distcibutiones d rtf referente a corde- 

O : | lería , tales como cabos ») piíolas-, hílbs j asimismo “ 24 £ DOS » Ss 

12 rollos de polietileno y laminas ,¡enyasas y todo artí4 

O. A - culo relacionado, a este giro.» >=. Para¡el efecto podrá 

ta comprar y enajenar bienes muébles'y/o inmuebles , in- 

5 > tervenir en la constitución ,: transformación y, compra 

: EN de participaciones: y acciones: de Compañías $ podrá en 

e O general realizar toda: clase de actos y contratos permj- 
  

La 

    

  

  

  

  

a We o. «dividido en'¡dos mil acciones ordinarias y nominativas 

u% 

  

5 de un valor de, un mil sucres cada una”y AúiePlkdas d 
2 IA A al 
  

- _Sero cero cero uno;al dos mil +: - Por cada acción se 

_emitirá un título :numerado , pudiendo uh mismo título 

  

  

  

  

  

    tículo Décimo tercero: y dirá 2 -. "ARTICULO DECIMO TER- 

  

    Mo
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_ RO_, - Son: atribuciones y deberes de lá Junta Ceneral. >   

AS 

  

a) Nombrar y remover al Prebíiúente y hl Serente , los 

  

| ios y pudiendo ser reelegidos indefinidamente , así | 

como también señalarles sus remuneraciones y resolver 
  

  

| para la redacción del Acta , dejando sentada en ella 

además , sobre las renuncias que presentaren" . - No 

habiendo otro puhto por tratar”, se. concede un receso! 

  

A : RA     

  

el alistamiento de los presentes +. - %e reinstala 1 

  

sesión, se dí lectura el acta , la cuales aprobada 

_Unanimemñe £ los 483: 

constancia firman la misma s - £) ¿+ + PEDRO RODOLFO. 

    

  

_STEINER GRUNBAUM_. - Accionista (th = f) a» - OLAF PETER 

PERER PABST , - Accionista e = f) » = Dra ROBERTO SA-= 

  

  

DUM_CAMEO + = Accionista a <f) . - EVA STEINER DE WE 

LLISCH . - Presidenta de la Compañía "CINTAS TESTILES, 

r - Se A." y Presidenta de la sesión de Junta Peneral Univ 
  

sal Extraordinaria de Arcionistaz de la misma +. = f) ¿ 
  

"CINTAS TEXTILES S. A," y "ecretario de la sesión de - 

HELMUT WELLISCH DELLER_, “= Gerente de la Compañía — | 

  

  

Junta General Universal' Extraordinaria de la misma , + 
  

: Certifico : = la conformidad de la presente fotocopia 
  

con el original que consta en la carpeta foliada de Ad 

  

novecientos ochenta. y ocho. .: = (firmado) » - Helmut 

de la Compañía + - Guayaquil , veinte de Julio de mill 

      Wellisch . - HELMUT WELLISCH DELLEN . - Secretario del 
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Ps E Ip FÚ'TO EFUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 
Y ANEÉCION REGIONAL 2 — SECRETARIA REGIONAL - 

AS 2% > A z 
A 24 . E 

A 

. o, No, 224568 ___ 

Fecha. 69:03.08_.. 

CERTIFICADO 

A petición de parte interesada, el infrascrito Secretario Regional 2, CERTIFICA que la Em- 

presa CINTAS TEXTILES S.A. 

Patronal No. ....120.34.023_.___._.... se encuentra AL DIA, en el pago de sus cbligaciones patro. 

+ 

  (O nales con el LESS. hasta DICIEMBRE DE_1988 sérún informe No. 5245-88 de 
88.12.20... presentado por los Departamentos de Crédito, Cuenta Individual ( Ay, 

_Fondos de Reserva, Cartera y Cobranzas e Inspección Patronal, en su orden. 

a 

Por informe No. : del -   

  
  

A rr rm mmm amparo mo 

e “ ... La ms rs   
  

. “Esta certificación se la confiere para que la Empresa pueda hacer uso de sus derechos laborales de. 

; terminados en la Ley, y no podrá ser presentado como prueba contra el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social en caso de que con posterioridad .a;la fecha de certificación apareciera alguna obli- 

» O gación no cumplida, que actualmente desconozca esta Institución, 

Además, dejamos expresa constancia que cualquier alteración al texto del presente instrumento como 

supresiones, añadiduras, abreviaturas o enmendaduras, etc., lo invalidan. 

O n 

Guayaquil, marzo 8. de 198% 0. 
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¿SP - la Sesión de Junta - 
de E EEN 

Ea E tas Ge POINTASTPEXPILES" S. AU. S6n ¿Spiks de sus 

O ES A Edu o . . 
Mist có orifinales a 108" que'mé" Perito en _taso necesario » - 

0d rr Ir cdo yr 
4 El otorgante se ratifica en el contenido de_la mínutal 

. “inserta » la que de conformidad con _la Ley se eleva 

. a escritura pública para que surta sus correspondien- 

4 tes efectos legales . - Se agrega el Certificado Númek 

. ro cinco mil doscientos cuarenta y cinco - och nta 

- : ¿KOBAS 
» “ocho otorgado por el Instituto Ecuatoriano as Sequri- 

10 dad Social , Regional Dos , el mismo que < se copiará 

a _ en todos los testimonios que de esta escrítura se die 

y ren + - La cuantía del presente instrumentos se esta- 

.blece en la cantidad de UN MILLON OCHOCIENTOS MIL SU= 

16 CRES . -» El compareciente me presentó su cédula de 

. Identificación e = Lefda Que. fué esta escritura de 

“ principio" a fin . por “ms el Notario y enalta voz , 

wz al atorgante y éste la ap. Fuépa en todas sus partes , 

e se afirma , ratifica y firma en unidad de acto , con= 

19 migo el Notario . - DOY*FE , sn Enmendados -STEINER=GRU e 

E) 

t - 

e ¡Ml 

MN: HELMUT WELLISCH DELLER» o o 

sd Ti S T.No.09=0 pa R 09.9%00658860015 
Y Le z xs Noa . . - * * - 

, MW. Lea 
, 0 CE V 0 uz? 
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só ante mi, en £É de ello confiero esta PRIMERA COPIA CER=* . 

TIFICADA y, que rubrico y sello y ITA fecha de . 

: 2 

<Í la ” 
su otorgamiento. 

    

    
Ab. Eugenio S. Ramirez B, " 

:ARIO VIGESIMO OCTAVO 
GUAYAQUIL 

  

a 

RAZON:- Al margen de la escritura número seiscientos trein- 

titres, constante al folio cuatro mil trescientos cuarentiuno, 

tomo número nueve, de fecha quince de Diciembre de mil nove- 

cientos setentiocho, tomé nota de la escritura de Resiliación, (Y 
e 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales de la Com-   
aquil, abogado Eugenio S. Ramí- . Mm 

RAZON 3 Al margen de la matriz de fecha 20 de Marzo de 1.989, 

que contiene la escritura de Resciliación, Aumento de Capital O 

y Reforma de Estatutos Sociales de la CompañíaW CINTAS TEXTI= | 

LES S.A.", he tomado nota de que ha sido aprobada la Rescilia ' 

ción y Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la antes 

mencionada Compañ£i;, mediante Resolución Número 89-=2=1=1-03540, 

de fecha 4 de Mayo de: 1.989, dictada por la Superintendencia de ” 

Compañías, en esta"fecha_ ¿=== 

” Gua de Mayo de 1.989 :     
"y En CUR 

   



0000001; 

plimiento de lo ordemado en la Resolución Nímero 89=2-1-1-03540, dictada 

el cuatro de Mayo de mil novecientos ochenta i nueve, por el Intendente 

de Compañías de Guayaquil, queda inscrita esta escrituya Plblica la mis- 

ma que contiene el AUMEÓNTÓ Di CAPIFAL Y REFORMA Di BÓTACTUIOS, de CINTAS 
TEXTILES S.Ass de fojas 21.060 a 21.076) Número 5.880 fUel Registro Mer = 

cantil y anotada bajo el número %.286 del Repertor, 0.- Guayaquil, Mayo 

Z ul Registrador Mercan 

-. 

Dt 

    

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoys queda archivada una copia auténtica de 

esta escritura pública en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto = 

733 dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la Repú 

blica, publicado en el Registro Oficial número 0978 del 29 de Agosto de -     

   
1.975. Guayaquil, Mayo veinte i seis de mil novecientos pta i nueve.- 

El Registrador Mercantil.- 

  

Registrador Mercantil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la escritura pública que 

antecede a foja 1.174 del Registro Mercantil de 1.966, al margen de la =- 

inscripción respectiva.” Guayaquil, Mayo veinte i seis de mil novecientos 

  

  

CERTÍFICOS Que con fecha de noy, fue archivado el Certificado de Autoriza 

ción a la Cámara de Comercio de Guayaquil de CINTAS TEXTILES S.A..- Guaya- 

quil, mayo veinte i seis de mil novecientos” ochenta i nueve.» El Registra- 

dor Mercantil. 

          

ws 
pe MÉCIOR MIGUEL ALCIVAR AN 

Regisvador Mercantil del Cam 

  

| REGISTRO MERCANTIL 00770 erp. 

Valor pagado por 0:tu o. ubaj> 

|s7. IO o Pbro 

  

 



DOY FE:,Que al margen de la matriz del 3 de Febrero de 1966 

tomé nota de la presente.- Guayaquil, 6 de Junio de 1989.- - 
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